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EL LEGITIMISTA 

S ECCIO N D E ANUNCIOS. 

'1' , , Imprenta 
PAPliLOíAJ 

yJ Cen,tro uD1vJerSJal d~ SJtlSerlpClOneS 

_ ....... I.H .... 
:-::.~:-:~~:-.~::;.:.~~~~::;.:::.~ 

": Gran surtido en papel ¡¡¡ 
): y ~obres desde las clases !j ¡ 
s: rnas selectas, y en todo lo :\; 
"pertenecie~te á papelería. ¡l! 

Elegancla y baratum en : (~ 
(¡ l~ encuader'nación de U- ;f 
): bl0S. ): 

~ Cent¡'o unit'ersal ele sus- ~ j . (. 

: En este nuevo estable- : 
; dmiento. dotado con ex- ' 
: celen te material, se hacen : 
: con ln'ontitud y esmero; 
; ooras de lujo, )Jcwiódicos, ' 
· folletos, factums, CÚ'cu- ' 
: la¡,es, 171emb¡'etes, tmje- : 
: tas, esquelas de defun- : 
; ción, de pm'tidpadón de : 
i enlace únpresospt:(1"aju::- : 
' gn.dos, oyuntamientos y : 
: consumos, etc ., etc. , y 

J JUJU .. 1_ JJJillll-UJJJill.ll.JJ .. LU.llJJ.jJ.jJJjJJjJjJjJt,ljJjJJJJ. ..... _',," ~ .• -__ 1""· __ ..."....,/ r_ .......... ____ .., ___ .... ~_ ...... ___ ...,. -..... ..",.--" ___ ..... ____ .,, __ "-........... ............... 
¡ cripdones á ob'ras r'eNg~'o- ;1 
; sas, cientificas, de m'tes, . ¡~ 

>: de lüeratura y á periódz'- . 1: 

, toda clase de im.p¡'esos. 
~I' fldc;yeóO @7nduótuál' ¡ cos y revistas católicas . !(! 

; ~¡ Cm'responsal de las más : : 
. . • '!: 
¡ ¡ zrnp01'tantes casas edito- l): 

: Elegancia, 1!oredad y gmn rebaja , rrrffitfflftfFfffftltfiilfffttrr'1tfffttffffttttttltit1tffl'rrf : ,'iales ~le IlsjJai'ia y del ! r 
: ext9'al1)er·o. ;,¡ 

, . v ali<.>~os ,:eg&los (¡, los. suscriptores : ~> : 
, y gratlficaClones á los vlaJ&ntes. ¡) : 

de J)l'ecio~·. . 
1 : Escuelas, 8, Valdepeñas. 

'1' : : 
; : 

M il 

INVITAcr6 ~ PARA PARTICIPAR A LA PRÓXIMA 

í
--...-...-..~-----.-..-......._ .... -~---.. ~ .~( La IO 'Jorio. de dinero bion itllportJ\l1 t e auto

) riza.dA. por el Alto Gobie""1!o de :!!Hmburgo y 
> garantizad .. leg .. lmente por l& h,w.ienda pú-

Ó O O O lMl nl- ) !Jlica del Esto.do, Mntiene 100.000 BILL 'ETE , 
. ~ I 1 I ~ ~ ( de Jos cuales ;;0,200 doben obtener premios 

~ < con toda soguxHl",l. 
\ Todo el e~l,;tl\l que debe decidirse en esta 

Marcos > lateria importa. 

Ó aproximadatnente ~ Marcos 9 553 005 
I " 

s P eseta s 6 2 5,000 ~ ó.eanca.i 

~ con10 pr emiO m ayor pueden ~ Pesetas 12,000,000 
gan arse en cas o nlá s feliz \ LB instalación favorable de esta lotorla es-

"/!" t í d ) tá a .. reglada de t.ü m'Ulcr:t, ql1e todos 1". e n la nueva gran "..o er a e ) lurib ... i"di"A.dos 5O,2()1 pnmios hllllarán se-

dl'nerO g~rantizada pOlo el \ g~ament~ Sl1 decisión ~n 7.cl/lbes suc esi'Rs. 
a. í El promIo ln ... yor de la prImer .. clas es de 

Estado de H all1bnrgo. > M:trcos 50,1 .00, <lo la scgnntln. 5ó,IIOv, "soíende 
_ • ; en la tercera á 00,000, eu la oun.rta ¡. 65,000, en 
J:l.speclal mente: \ b quint .. á 70,000, en la soxt .. á io,OVO y en 1:1. 

· O l sétima 01 .. 811 )'odrl\ en el1.o mis feliz even-1 Práe1~'o 300.00 tludmente import"r 5oo,IJOU, ospecialmente 
· 300,000, ~:It)(\(I{)O n1 n reos cte. 

1 PrL\lUiO 200 000 LA CASA L'\FRASCRJl'A invit ... por la. 
{¡, M, • \ presente IÍ interesa.rse en ~st .. graT. loterla 

1 Promio 100 000 ~ de dinero. Las l,ersoul\s que nos onvian sus 
á M. • pelUdos se serVirán lU'ia,tir á la vez los re~-

· '-- 000 > pectivos jmportes en lJilleto. de Banco, 11-1 Pr~nllo (;). ~ brRnzas do Giro Mút,no, o.xlellllidns á nn<:'str ... 
11. M. O orden Gir:tll,~s sobro B!\rcclolll~ Ó Mtl:1rül, le-

1 r,'emio 70 . 00 ~rlls de cambio, fácil á coorar, ó en sellos de 
áM. eoneo. 

1 Premio 65 .000 Pa.rn. el sorteo de primera clase cuosta: 

2 P:~~~'in8 60 . 000 ~ 1 ~iUetc .original, tuttr.o : !{ oñ. 30-
1 Pl~'~~ 55.000 ~ 1 ~iUctc.origina!, menTo: ~h)'ft:: 15-

{dI. ( El prUCio do los bi~!etes de las ~~l1ses si-

l Premio 50.000 ~ gltiento8. oomo t:\ml)lén la lUstalRClOn cleto-
ú M. dos los premios y 1M feehas de los SOl·teos, 

1 Premio 40 . 000 ~ en fin. t udos los p¡¡rmenons so ,-eré. del pros-
. M "eot.o oficial. 
" , Cilda persona recibe los billetes originales 

1 Pr,,~~~~o 30.000 S directamente, qne so hallan proTistos do las 
• ~ armAS tIal Estallo, como talll.bién el pl'OSl'cc· 

8 Pl'omios 15 .000 to oJleia! , Yerificn,10 el sorteo, se envia {, todo 
lt. M. intEH'6s.vlo la Jist" ofie;,;,l de los números 

26 
56 

106 
203 

6 
GOG 

1 .060 
30.930 

Premios 10 000 !\grtlcintIos, pl'evist..~s <1e lns armlls dol E!>b-
lt. M • ,10. El pRgO de los premios se verifica sl'gím 

• , ) las dis]H)sidone. indic"da. en 01 prospecto y 
Premios 5.000 I haj" g, .... lIutil.. del EBtltdo, En c(~s" ql1e el.cun-

{¡, y, < teuidodelprospecLono convenrlrJ" á,los lIlte· 
Premios 3 000 ~ resa.los, los hille tes Vodrl\n devnl"ér seuos, 

á 111. • pero sic,ml'l'e antes del sorteo y el importe 
Prem io8 2 .000 renliticlonos sorá restituido. Se envio\. grntis 

á M . y J'o-anco (,1 pl'lJspecto ,\ qulon 1" solicite. 1.os 
Premi'os ; pedidos .leben r emilirsenos lo lUás pronto 1.500 ( posible, pero siempre antes del 

f.t 1\1. \ 
Premios 

:i :?ti. 

Premios 
á l\L 

Premios 
á ![, 

1.000 25 de ~Iayo de 1891. 

~~~ ¡ Vals''ntín y CRÍA 

Expendidu ría general de lotería. 

HA MB U RGO 
Alemania, 

... ... ............................. ; \ : 

f~· ¡-: .... ···· .... ~ .. :· .... ·· .... :: ;::··::--::::·::::·:::~T 

BÁLSAMO BRO'WNE 
~ 

E5cacísimo y singular r emedio, comprobado por la observación y experiencia de 
infinidad ~e distiuguid~s profeso res, para la cu r~ción pronta y segura de toda. 
clase de ulceras, por lUveteradas qne sean , hendas por armas de fuego y demá.s 
causas t raumáticas, quemaduras, grietas, fis uras, sabañones ulcerados, para 'las her
péticas, etc. , etc ., para los dolorf\s reumáticos y neurálgicos, irritaciones á la 
garganta, orina, hígado, tumores fríos, postemas, escrófulas, g'ololldriuos, loban
illos, UJieros, erupciones sin dejar benugas, callos recaleutados y otra po rción de 
enfermedades, tanto extel'Oas como internas. 

Cuéntanse por millares las cu raciones obtenidas con este precioso medicamento, 
llamado á prestar grandes servicios á la humanidad pacieute. 

No debe fa ltar en nillglloa casa llll bote ó caja por 10 UlellOSl como medida pre
ventiva. Su coste es CATORCE llEAT.ES carla bote y CINCO cada cajct; IJevalldo DOCE. se 
hace un descuento del D1EZ POR CIENTO; el pago se acompañan!' 1l.1 pedido, siendo 
pa ra provincias de cuenta de l que lo haga e l importe de remisión. 

Pueden dirigirse con los pedidos, á la CALLE DE LOS Es'rumos, 17, P1l1NOIPAL, 
IZQUIERDA.-MADRID. 
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CALLE REAL, 10, VALDEPE~AS. 
ANT IGUA y ACREDI TADA RELOJ ERIA 

e 0frcce al público un variado surtido enrelojes de bolsillo y de pared; des
pertadore' y cadena de toda clases. 

ve componen reloje , y por una corta retribución e encarga de dar cuerda 
y arreglar los ele Ca~ino~ y casas particulares . 

Arlminislracion número 0. - 25, Atocha, 27-...Jladrid. 

El Admor. D. M, P erez remite imprpsa,s;t quien las pida. 
ba"'e.s r~ra hacer I::llvios fácilluelJte. Sor teos de ~ayo el 11,21 Y 
30 á 10, ;) Y 3 pt'Sl'tél$ déd:no l'Cdpectivuuente. Calle Real, 10, RelD,¡'el'¿a de RECUERO. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Legitimista, El. 2/5/1891.


